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CLAUSURA DEL .PERI,OPO DE ,SESIONES ( continuaciór\) 
-..,_.·, 

El, S~. ItOMANOV (Uni6n de RepÚbÚcas .'XJcialistas Soviéticas) dice!que la dele• 

gaci6n de su país, tras);iaber evaluado la labor realizada, ha llegado a la conclusión 

de que no se ha .. dado cima a la labor preparatoria, la que, por lo tanto, debe proseguir

se. Le es grato comprobar que otras delegaciones comparten el mismo parecer, como lo 

demuestra especialmente la declaración formulada por el representante de México en 

la 103ª sesi6n. 

Recuerda el represéntante de la URSS que la As,amblea General, al decidir en su 

vigésimo séptimo período de sesiones que la Comisión celebrase dos períodos de sesio

nes en 1973, no excluyó la posibilidad de que prosiguiese la labor preparatoria de la 

Conferencia después de celebrados esos dos períodos de sesiones. En el párrafo 5 de 

la parte dispositiva de su resolución 3029 (XXVII), la Asamblea decidió asimismo exami

nar, en su vigésimo octavo período de sesiones, la marcha de los trabe.jos preparatorios 

de la Comisión y, de ser necesario, adoptar medidas para facilitar la terminación de los 

trabajos de fondo para la Conferencia y todas la$ demás disposiciones que considerara 

adecuadas. Como no se ha dado término a la labor preparatoria de fondo de la Conferen

cia, habrá que recurrir a las medidas previstas. La propia Asamblea General, de la 

cual la Comisión es un órgano auxiliar, podrá determinar la forma y durac:i~n de los 

trabajos preparatorios complentarios. En sus sucesivos períodos de sesiones,la Comisi6n 

siempre ha aplicado el método del consenso, y debe seguir haciéndolo, especialmente en 

lo que se refiere a los artículos que no han sido aprobados en segunda lectura. En 

la 103• sesión, el representante de Turquía señaló muy acertadamente que la labor pre

paratoria de la Conferencia no podÍa llevarse a cabo sobre la base de decisiones adop

tadas por mayoría de vot0s. Tal manera de proceder equivaldría, efectivamente, a re

ducir la soluci6n de los problemas a una simple operación aritmética, y el Sr. Romanov 

se declara resueltamente partidario del consenso, que es la expresión misma de la coope

ración internacional. El representante de la URSS suscribe igualmente las observaciones 

formuladas por el representante de Bulgaria en 103ª sesión, cuando señaló que los tra

bajos preparatorios complementarios no deberían ser demasiado prolongados. 

Fii;t,almente, el Sr. Romanov desea· señalar que. el establecimiento de un mar territo

rial de 200 millas n.o respc¡nde a ninguna.norma de derecho internacional. Hay.mµphos 

Estados que se niegan a reConocer ese l:i'.m:i:te o que desean que se adopten disposiciones 

,dj.ferentes. Se ha formulad9.una propuesta encaminada· a crearuna zona ecen6mica exclu-

siva, pero tal solución no es sino una de las diversas variantes propuéstá.s. 
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El Sr. P.NDERSEN (Islai1dia) opina que, si bien los resultados obtenidos en el 

actual período de sesiones quizás hayan defraudado, los debates hM permitido no obstan

te expresar distintos puntos de vista. La delegación de Islandia, por su parte, habría 

preferido que la Asamblea GenereJ. dispusiera de elementos más sólidos y más explícitos. 

La situadón. se habría aclarado con l:cis textos presentados por un número considerable 

de países, en los que se proponía un límite máximo de 12 miP.as para el mar territorial 

y el establec;Lmiento de una zona económica exclusiva ele 200 millas de anchura; con 

todo, las diversas propuestas formuladas y las declaraciones hechas permitirán aclarar 

las posiciones. 

Como la Asamblea. General ha de estudiar todas esas propuestas, la delegación de 

Islandia espera que se hagan nuevos esfuerzos de síntesis y de cooperación. Es contra

ria a toda actitud dilatoria. y considera a este respecto que las propuestas hechas po~ 

el representante de México en la sesión anterior son dignas de atento examen. 

El Sr. TARCICI (Yemen) expresa el gran interés de la delegación yemenita por 

los trabajos de la Comisión. Desea rendir tributo a los eminentes juristas y diplomá

ticos que han defendido sus puntos de vista, especialmente en lo tocante al paso ino

cente (cuesti6n que preocupa al Yemen, por ser un país con estrechos) y a·la zona eco

nómica exclusiva. Hace votos por que los países realicen nuevas concesiones a fin de 

asegurar el éxito definitivo de los trabajos encomendados a la Comisión y por que, por 

enci.ma de intereses quG son legado ele un pasado egoísta., prevalezca la equidad, 

El fFESIDl~NTE ·reseña brevenente los trabajos de la Comisión y recuerda que 

la Asamblea General, en su vigésimo séptimo período de sesiones (resolución 3029 (XXVII)), 

reafirmó el mandato de la Comisión y le pidió que pelebrara dos períodos ele sesiones 

en 1973, con miras a terminar sus trabajos preparatorios y presentar un informe con re

comendaciones a la Asamblea General en su vtgésimo octavo período de sesiones. Pidi6 

ad_emás al Secretario Generai que convocara el primer período de ses5~011es de la tercera 

Conferencie. de las Naciones Unidas sobre el Derecho deLMar en Nueva York po.r un perío

do de aproximadamente dos semanas en noviembre y diciembre de 1973, a fin de tratar 

cuestiones de organización, y decidió que el segundo per:i'.odo de sesiones de la Conferen

cia se celebrase en Sa11tiago de Chile durante ocho semanas en abril y mayo de 1974 para 

tratar cuestiones de fo11do, y .que, d,e ser necesario, se celebrasen posteriormerite otros 

períodos de sesiones, teniendo en cuenta que el Gobierno de .Austr:i.a había ofrecido 

acoger a la Conferencia en Viena el año siguiente. 
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En la misma resoluci6n, la Asamblea autorizó al Secretario General a que, previa 

consulta con el Presiclente de la Comisión, dispusiera lo necesario para la organización 

. racional de los trabajos de la Conferencia; al finaHzar el período de sesion,es cele

br"ado en la primaver<i d!! 1973, la Com:Lsión pidj.Ó a su l'residente que celebrara consul

tas oficiosas con los grupos geográficos y los di;itintos miembros de le. Com:Lsión acerca 

de cuestiones de organizadón, comprendido el reglamento de la Conferencia •. Se trataba 

,con ello de llegar al mayor grado de acuerdo posible respecto de las cuestiones de or

ganización y de procedimiento, con miras a facilitar los trabajos del período de sesio

nes inaugural. Hasta ahora, las consultas celebradas no se h¡tn traducido en resulta

dos concretos. El Presidente ruega, pues, a los diversos grupos regionales que estu

dien más .a. fQndo los problemas planteados, una vez que clausure sus sesiones la Comisión, 

-yse propone celebrar consultas con ellos a fin de tratar de llegar a cierto acuerdo. 

Huelga decir que las consultas y conversaciones que.han de celebrarse.en el seno 

de los diversos grupos regionales no tienen por qu6 quedar circunscritas a los miembros 

de la Comisión, sino que deben poder partfoipar en. ellas todos los miembros del grupo 

pertinente. 

La cuestión más importante que se plantea es si la Comisión ha o.delantado. suficien

temente en sus trabajos i)ara poder recomendar a la Asamblea Ge¡ieral que se atenga a su 

decisión de convocar el segundo periodo de sesiones de la Conferencia para abril y mayo 

de 1974. Las ~·eaJ_izaciones más notables de la Comisión han sido lo. adopción, en 1970, 

del proyecto de Declaración de principios aplicables a los fondos marinos, y después 

la aprobación, en 1972, de la lista de temas y .cuestiones que, tras negociaciones labo

riosas, se elaboró para $Srvir de base· a la lJreparación del prograina de la Conferencia. 

Si en un planó ideal la Comisión hubiera cumplido su mandato, habría redactado 

un texto único relatj,vo a los dos aspectos más importantes del mismo, os decir: a) el 

régimen internacional, incluido el mecanismo internacional, la cuesti6n de los l:i'.mites 

y la participación equitativa de todos los Estados en los beneficios derivados de la 

exploración y e:x::)lotad6n de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo, y b) los 

demás ascmtos relativos al derecho del mar enumerados en la lista de temas y cuestiones. 

No ha podido obtenerse ese resultado ideal y ello se debe a que, as:i'. como la pre

paración de las dos conferenclas anteriores de las Naciones Unidas sobre el derecho del 

mar se e11eoméndó a. la Con1isión de Derecho Internacional, compuesta de juristas, la -de 

la tercera Conferencia ha sido confiada a una Comisión de composición numerosa y de 

orientación esencialmente política. Esta diferencia de orientación refleja los cambios 
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ocurridos desde la claust11~a de 1a segunc1t:'. Conferencj_a sobre el Derecho del Mar, y si 

los res1l1tados d8 los esfuerzos de la Comisi6n son dife:i. ... e1Ytes de los o1)tenidos por la 

Corni-sJ.ón de Derecl10 Internacional, ello n.o debe ser motivo de sorpresa. ni de críticas .. 

. úe la resolüción 3029 (YJCTTII) de la Asamblea General se desprende que la Comisión 

del)e cooperar con. ln .. J\.samlJlea e11 la decisió11 de si los trabajos preparatorios efectua

dos pe-nniten con.firmar el acue:cdo de celebral" iJn período· de sesiones ina11gural dé la 

tercero. COnferencia de las Ne.cienes Unidas sobro el Derecl10 del Mar· d·urruYt.e el vigésin10 

octavo ·período de sesiones de la Asamblea General y de iJUe el primer período de sesiones 

propirunGnte dicho tenga lugar e11 Santiago de Chile en abr·il y mayo de 197L1-.. i:ior tanto, 

h9..y q_ú.e lJorierse clai-·amente de" acuerdo desde ux1 princip:!.o sobre lo que se esperaba de 

tales trabajos prepai"atorios y Sobre lo que la Comisión ha podido Lc>ealizar, ·habida 

cuenta de s11 composición y s11 carácter.. Las delega,c1011es han adoptado ·diferentes crj:

teI'ios para evaluar los progresos re<::tlizados, ;/ e11 el s~110 de la Comisj_6n i10 hay acuer

do sui':Lciente para hacer a la Asamblea General una recomendación basada en un consenso. 

No obstante, es evidente que mucb.as delegaciones se incli11rui por la celebra.ci6n de un 

prime~C' período de seBioiies en abril y u1ayo de 197 4 en Santiago de Cl1ile, precedido de 

un período de sesiones inaugural que se celeb:caría durante e1 vigésimo octavo período 

de sesiones de la i'l.samblea· General, por esti1nar que tal i11it$iativa 1ncitará a las de

legaciones a celebrar r1eg6ciacio11es para concilis.r sus posicior1es. De ese 1nodo la co

munidad internacional podría darse perfecta- cuenta de la importancia de la cuestión y 

se daría el necesario impulso ·para llegar a concertm' un tratado, Se trata de un argu

mento poderoso, que ciertas delegaciones combaten, 110 obstante, por considérar que los 

progresos realizados no son suficientes, que debe proseguirse la labor preparatoria y 

que, para· ello, deJ.)e reafirmarse el mandato de la Comisió1i.. En todo caso, las delega

cio11es están de acuérdo en que deben llevarse adelante negociaciones oficioso~s 11asta 

que se celebre la Conferencia de Santiago do C'1ile, a fin de estable,oer la base de un 

e11te11dimient6 político c1ue ·contri_b1lya a conciliar puntos de vista divergentes;~ .A juic,io 

del· l;residei1t.e, la eJ_aboración de ru1 tex.to común de acuerdo, tal con10 desean alglUlos, 

seríB, ·una en1presa difÍ1mente x·ealizable. Es preferible- lJroseguir las i1egociaciones sin 

atri11cl18rarse en íJosicJ_ones inflex.ibles y sin olvidar que t'-1da f6rn1ule;i. de transacci6n 

e:..xige esfíierzos do VJ_1a y otra parte. Ir1cwnbirá S8[,tUiclan1ente a la Jl ... sambleé:1 General eva

luar los tra·bajos 1;repnratorios de la Comis:i.Ón y tomar l&. consiguiente decisión. 

J.!;J ~;residente Ciesea agradecer a los :rrj_embros de la Co1nisi6n la con:fianza Cte qt1e 

le han dado muestras dllr,r,,rate los seis años qu_e 11a presidido la Comisi6r1 de los For1dos 
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Marinos. Esos seis años de experiencia sumamente fecunda le han permitido conocer per

sonalmente a algunas de las más notables pe1°sonaJJ_dades del mundo jm·ídico internacional 

y trabar profundas y duraders_s amistades. Expresa su reconocimiento a todos los que 

han ayudado a la Comisión en sus trabajos, y especialmente al Sr. Stavropoulos, 

Secretario General f\djunto de Astmtos Jurídicos, y al Sr. David Hall, Secretario de la 

Comisión. Da asimismo las gracias a todos los funcionar.íos de la Secretaría que, con 

sus infatigables y a veces anónimos esfuerzos, han contri-buido a que la Comisión pro

siguiera su tarea. En su propio nombre_ y en el de la Comisión, agradece muy especial

mente al Director General de J_a Oficina de las Naciones Unidas en Europa y al personal 

a sus órdenes todo lo que han hecho para facilitar los per:i'.odos de sesiones celebrados 

en Gineb.ra. por la Cornis:!.én y hacer grata st1 tarea. Desea mostrar su aprecio a todos 

los que han estado vj_nculados más estrechamente a su labor, y muy partJ_cularmente a 

los ::'residente, Vicepresidentes y Relatores de las tres .Subcomisiones. Da igualmente 

las gracias a los oi~ganismos especializados y a las or~·anizaciones i11tergubernamentales 

cuyos representantes han partfoipado en los trabajos de la Comisión y muy especialmente 

al Comité de Pesca de la FAO, a la Comisión Oceenogré'.rica Intergubernamental, a la 

Organización Consultiva Mar:i'.tJ_ma Intergubernamental y al i'rograma de las Naciones 

Unidas para el Medio J\mbiente. Conforme a las resoluciones de,la Itsamblea General, la 

Com...tsJ.ón se ha esfo1·zac10 e11 todo momento por evitar dUiJlicación a.e activ:i .. dades con las 

de .esas i11stituciones ;r organizaciones. 

lm.tes de termi11ar, el Presidente quiere record8.r c1ue, para asegurar el éxito de 

la Conferencia sobre el Derecho del Mar y perm:ttirle j_nstaurar un dfü'echo viable y du

radero, es indispensable reconocer la supremacía de la justicia y la equidad. Convj_ene 

que cada cual reconozca los límites de su ?uerza, sen 1a del n6merc o J_a del poder, ya 

ql.1e urge proseguir las negociaciones. Esas negociaciones, que podrf.an. celebrarse no 

sólo sobre la base de grupos geográficos sino también de grupos con intereses y preocu

paclones comunes, .ofrecen, si van acompañadas de una voluntad de transacci6n, la sola 

posibHidad verdadera de éxito, Hay que aprovecharla, porque muy bien podrían pasar 

años :I afjos antes de qt1e se present.e de nuevo la oportu.nidad de instaural" un derecl10 

de]_ mar unificado, un.derecho que engendre J_a paz y 1a armon:i'.a, un derecho adaptado 

a las exigencias del_ mundo moderno y conforme con los prJ_ncipios proclamados en la 

Carta de las Naciones Unidas. 
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El §I-'!.-_Q_l§_§~ (Senegal), haciendo uso de la J?alabra en representació11 c1el gru

po de países africp11os, quj_ere aclarar en nombro cie este grv_po, al qllG no se 11-a consul

tado al respecto, que los países c1ue lo componen deseon que la Conferenc1a sobre el 

Derecl10 del Max· se reíma en 19711-, en la fecl1a qu_e fije la Asarn.blea General.. 1'1ientras 

tanto, los miembros del grupo afric8i10 so esfox·zarán por armonizar sus posiciones en 

una conferencia de ministros de relaciones e::id~e1~iores qu_e proyectéi..Il celebrar' con ante

r~_oridad a la Confere11cia, tenic11do p:resentes las posicion.es de ~.os de1nás grupos y con 

la esperanza de que llegue a establecerse un derecho del mar que reduzca la disparidad 

entre los países en desarro11o y los países desarrollados, habida cuentn de los inter_e

ses de los países en sitttación geográ.f'ica desfavorable .. 

El Sr. ZE(\fi:ES (Chile), como representante del pa:i'.s huésped d8 la Conferencia, 

se felicita de los progr•esos realizados descl.e qu_e se 1ncluy6 en el programa de la 

Asamblea General la cuestió11 de la utilización de los fondos marinos con fines pacífi

cos.. Incl1."1lbe ahora a la .Asamblea General tomar las necesa:r·ias decisiones res1Jecto de 

la ven:Lde:ra Conferencia sobre el Derecho del l'1a1". Por s·u parte, Cl1ile está dispuesto 

a prestar oídos a todas las sugerencias qt.10 se le formv.len. 

J_;~a.LJas_q__q2§...~lr1JJ?¿zad_<füL~~2ffif"Bsio11es d~ __ .f:'.9_1;'.:9i~~-ª'cifu.x.__de agrac1§cirni_gnto __ Qe los 
e 

m.:J,e:rnbros de la Comisión, J?1... Presj_d~nte decl?-ra C11l_usv.rac1o el uerí~oj._r¿ de sesiones~ 
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